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t i  r  I b  t í ] , Panamá,6 Agosto de 2003.

. . ' '
Por la cual se adiciona al Reglamento para las Instalaciones Eléctricas (RrE) de Ia República deDIBtC_CP$l*lld;ldJ,üotta;esNominaiesEstándares.

OE tLEtl i f  l lL ' '1r I  -r

1 O OCT ?C{]3 LA JUNTA TECNICA DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA

CONSIDERANDO:

l ' Que el comité consultivo Permanente del Reglamento Eléctrico (RIE), le harecomendado a la Junta Técnica de Ingeniena y Arluitectura, la adopción de VottajesNominales Estándar para la República de panamá.

2' Que el Artículo Tl Literal g) del Decreto 257 de 1965, le permite a la Junta Técnica deIngeniería y fuquitectur?,.frju: Ios requisitos y condicion., i¿.n¡.u, n"..r.i* qu. ¿.u"nseguirse, en la elaboración de planos y.las especificaciones, así como ru "¡.lu"ion "ngeneral de toda obra de Ingenieria y Arquitecturu qu, ," .r".iú" en Ia Repúbllca.

3' Que el Articulo 3 Literal a) de'la Resolución JTIA No. 9g-361 le permite a la JuntaTécnica de Ingeniería y Arquitectura, a través de su comité consultivo permanente delReglamento Eléctrico (RlE), añadir o modificar mediante Resolución las normascontenidas en el Documento Base INEC-99) del Reglamento para las InstalacionesEléctricas (RIE), según así ro requieran ras condiciones pirticurares det país.

4' Que los voltajes establecidos en la presente Resolución, se aplicarán como los VoltajesNominales Estándares para las insialaciones eléctricas, así 
'como 

para los equipos yaccesorios utilizados en el país. 
----- r-- 've vYs'l,

5' Que los limites permisibles para los voltajes ya han sido fijados por el Ente Regulador delos Servicics públicos.

RESUELVE:

l- Anexar al Reglamento para las Instalaciones Eléctricas @IE) las siguientes definiciones yla Tabla de Voltajes Nominales Estándares.

DEFINICIONES:

Bajo voltaje o Tensión: clase de Sistema de Voltajes Nominales de ó00 volts o menos.

Medio voltaje o Tensién: Clase de sistema de Voltajes Nominales mayor de 600 Voltspero menor de I15,000 Volts.

Alto voltaje o Tensión: Clase de.sistema de Voltajes Nominales igual o mayor deI 15,000 Volts.
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NOTAS:

Resolución No. JTIA-599 6 de Agosto de 2ffi3

VOLTAJES NOMINALES ESTANDARES

Sistemas trifásicos de tres hilos, son los sistemas en que sólo los tres conductores de fase
son llevados fuera de la fuente para la conexión de las cargas. La fuente puede ser
derivada de cualquier tipo de conexión trifásica de transformádor, puesta o no a tierra.
Sistemas trifásicos de cuatro hilos son aquellos en que el conductor puesto a tierra o
neutral, es llevado también fuera de la fuente para la conexión de ias cargas. Los
sistemas de cuatro hilos en esta tabla, están indicados por el voltaje de fase a faíe seguido
por-la letra Y (excepto para el sistema delta240/l2o Volts) una línea diagonal y.tu"ott"¡.
de fase a neutral. Los servicios y cargas monofásicas pueden ser alimentádos áe sistemás
trifásicos o monofásicos.

Cuando se utilicen en los sistemas eléctricos dentro de las instalaciones de propiedad
privada, voltajes que no están considgrados en ta Tabla de los Voltajes Nominales
Fstándares, el diseño, la instalación y el mantenimiento de estos sistemas deberán estar
bajo la responsabilidad directa de un profesional idóneo en la materia.

VOLTAJES NOMINALES
ESTANDARES (VOLTS)

BAJO
VOLTAJE

MEDIO
VOLTAJE

12470Yn200

20780Y12000
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c- La frecuencia nominal estándar de la generación eléctrica pública utilizada en la '

RePública de Panamá es de 60 Hertz'

2- Las empresas del Estado o las privadas dedicadas a la generación, la transmisión y

distribución .té;;il;;; el servicio público que operen en la República de Panamá'

deberán guruntiri- "t iumplimiento de los voltajes nórmalizados estándares establecidos

en esta resolución. Se podrá utilizi un nivel áe voltaje no incluido en la tabla' preüa

solicitud escrita y iu op.oúu"ión de la Junta Técnica de Ingeniería y fuquitectura'

3- Remitir copia de esta Resolución a la comisión coordinadora de oficinas de Seguridad

de los cuerpos de Bomberos de Panamá, a las oficinas de Ingeniería Municipal de los

Municipios ¿.1 puá, ui Ente Regula¿oi ¿" los Servicios Públicos (ERSP)' a la Autoridad

de la Región llt"rá""enica (AñJ), a la Autoridad del Canal de Panamá (ACP)' a las

Compañías Concesionarias de óistribuciÓn Eléctrica, de Comunicaciones' Cable y

Teléfonos, a Ias Compañías Concesionarias de Generación Eléctrica" a la Cámara

panameña de Ia construcción (cApAC), a la comisión de Libre competencia y-{suntos

del consumi¿"i icr-rcec¡, al Minist.ríá ¿. comercio e Industrias (MICI), a la sociedad

Panameña de tngenieros y'Arquitectos (sPIA), al Sindicato de Industriales de Panamá

(Slp), a fu ero"ii"iOn de Úsuarios de Zona Libre y ala Cimara de Comercio, Industrias y

Agii"ultutu de Panamá para su debido cumplimiento'

La presente Resolución comenzará regir inmediatamente después de su promulgación en la

Gaceta Oficial.

FUNDAMENTO DE DERECIIO: Ley l5 de Enero de 1959 reformada por la Ley 53 de 1963,

elDecreto 257 de 1965 y la Resolución JTIA No' 98-361'

Dada en la ciudad de Panamá, a los seis (6) días del mes de Agosto de 2003'

Presidente ,a ,

/ l
I Lr

Ing. Ernesto De
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